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REF. VERBAL No. 11001310302720200046800 
Imposición Servidumbre 
 
Incorpórese al plenario el despacho comisorio consistente en la diligencia 
de inspección judicial sobre el predio objeto procesal, debidamente 
diligenciado militante en link obrante en consecutivo 34. 
 
De otro lado, obre en autos la gestión de notificación electrónica1 con 

efectos positivos a la demandada CLAMASAN SAS sin que se evidencie 
intervención alguna por aquella. 
 
En firme retorne las diligencias para dar continuidad a la instancia. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

 
1 Consecutivo 31 
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